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REFERENCIA,: PROMULGA ACUERDO NÚMERO

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE

ADOPTADO EN LA SESIÓN
ORDINARIA N° 80.
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DECRETO:

COYHAtQUE, „ „ ___. nnén

-vistos: 2 8 FEB 2019
Las atribuciones que me confieren la ley 19880, que establece bases de los procedimientos administrativos

que rigen los actos de los órganos de la administración del estado de 2003 y la Ley N" 18.695, de fecha 31

de marzo de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones: e! Fallo del Tribuna!

Electoral Regional de Aysén de fecha 21 de noviembre de 2016; ei Acta de Constitución del Honorable

Concejo Municipal de fecha 06 de diciembre de 2016 y,

- CONSIDERANDO:

> Que la Ley W 18.695 en su art. IST65 letra a) indica que: "El Alcaide requerirá el acuerdo

de Concejo para: Aprobar el plan comunal de desarrollo y el presupuesto municipal, y sus

modificaciones, como asimismo los presupuestos de salud y educación, los programas de

inversión correspondientes y las políticas de recursos humanos, de prestación de servicios

municipales y de concesiones, permisos y licitaciones*'

> Dicto ei siguiente:

■DECRETO:

f"PROMULGASE ei siguiente Acuerdo Número Seiscientos Treinta y Nueve: En Coyhaique» a 22

de febrero de 2019, en la Sesión Ordinaria N9 80, el Concejo Municipal.

Considerando:

Que se ha tenido a ¡a vista el informe número N° 02/2019. presentado por el señor Marco

Aurelio Campos Obando , Director de la Dirección de Educación Municipal (R), por el cual

informa los motivos que sustentan el requerimiento de Modificación Presupuestaria en ei

Presupuesto de la Dirección de Educación Municipal y que es necesario efectuar, un aumento

en tos ítems presupuestarios, según Minuta Explicativa N° 1, expuesta por la señorita Yessíca

Álvarez, Jefe de! Departamento de Finanzas DEM, la cuai a la letra señala:
Minuta Explicativa

Considerando la normativa vigente de la Contrataría Genera! de la República referente a ia

determinación del saldo inicial de caja que debe efectuarse en el primer trimestre del año y

que se requiere distribuir a diferentes cuentas de gastos. Que de acuerdo al análisis

realizado por ¡a Unidad de Finanzas de la Dirección de Educación Municipal. ES monto

asciende a la suma de $384.491.901 (trescientos ochenta y cuatro millones cuatrocientos

noventa y un mi§ novecientos un pesos).

Por otro lado §a necesidad de redistribuir presupuesto para supiementar cuentas de

proyectos de Inversión años 2017 y 2018.

Que habiéndose estimado pertinente la modificación expresada, en sala legalmente constituida,

se alcanza el siguiente:

ACUERDO:

MODIFICAR el presupuesto de la Dirección de Educación Municipal, de acuerdo al siguiente

detalle:
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